
           

 Honorable  Concejo  Municipal  de la Ciudad  de Santa  Fe 
de la Vera  Cruz

ORDENANZA   Nº    11495
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA 
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A
Art. 1º:    Créase en el ámbito de la Subsecretaría de Salud Municipal el “Programa 

Municipal de Lucha contra la Obesidad”.
Art. 2º:    A los fines de la presente la obesidad es considerada una enfermedad 

declarada epidemia por la Organización Mundial de la Salud y considerada 
en  sí  misma  como factor  de  riesgo,  y/o  desencadenante  de  otras 
enfermedades.

Art. 3º:   El objeto del presente programa es concientizar a la población acerca de lo 
importante de prevenir y/o tratar esta enfermedad y desarrollar acciones 
concretas desde el ámbito municipal, coordinando las mismas con otras 
que existieren en diferentes ámbitos.

Art. 4º:   Son objetivos básicos de la presente:
1) Difundir en forma masiva las características de  la  enfermedad, sus 

consecuencias,  sus  aspectos clínicos,  nutricionales,  psicológicos y 
sociales, y de las formas apropiadas e inapropiadas de su tratamiento. 
La  información básica  relacionada  con los  cuidados personales  y 
elementales  para  la  prevención,  el  control y  el  tratamiento de  la 
obesidad.

2) Realizar campañas tendientes a generar en toda la población hábitos de 
consumo alimentario que favorezcan la prevención de la enfermedad.

3) Promover conductas solidarias, a partir del entendimiento que estamos 
frente a una enfermedad, que por mucho excede una cuestión estética.
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4) Realizar campañas masivas tendientes a detectar personas que sufran 

de esta enfermedad e informar a la misma cuáles son los pasos a seguir 
ante estas circunstancias.

5) Trabajar de manera conjunta con los actores sociales que se ocupan de 
la  temática, tanto a  nivel nacional como provincial sean públicos o 
privados.

6) Promover la realización de charlas en diferentes ámbitos.
Art. 5º:   El  Departamento Ejecutivo Municipal  convocará  a  las  entidades  que 

trabajen la  problemática  y  a  particulares interesados a  los fines de 
participar en la definición de una fecha significativa a los fines de fijarla 
como Día Mundial de Lucha contra la Obesidad.

Art. 6º:   La reglamentación establecerá un listado de alimentos elaborados que, 
conforme  prescripciones  profesionales,  son  recomendados  para   la 
prevención, el control y el tratamiento de la obesidad, a los fines que dichos 
alimentos sean gradualmente incorporados a  los menúes de  aquellos 
establecimientos que elaboren y comercialicen alimentos destinados al 
público minorista para retirar o consumir dentro del mismo.

Art. 7º:   Las acciones establecidas en la presente pondrán especial atención en la 
población infantil a los fines de llevar adelante tareas de prevención de la 
enfermedad, y cuando ello no fuera posible de mecanismos de integración 
de quienes padecen la misma. 

Art. 8º:   La Subsecretaría de Salud Municipal definirá o llevará adelante gestiones a 
los fines que las raciones de alimentos que se brinden en comedores tanto 
municipales como provinciales se inscriban, en la medida de lo posible, en 
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las prescripciones del artículo 6º.  En  igual sentido gestionará ante  la 
provincia  y/o  la  nación  que  aquellos  beneficios sociales que importen la 
entrega  de  vales  canjeables  por  víveres  o  cajas  de  víveres  estén 
acompañados por un listado de comidas que, en función de los montos y 
víveres que se entregan, contemplen la prevención y/o tratamiento de la 
enfermedad.

Art. 9º:   Autorízase a la Subsecretaría de Salud de la Municipalidad a suscribir los 
acuerdos  y/o  convenios de  colaboración necesarios  a  los  fines  de 
implementar la presente.

Art. 10º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.
SALA DE SESIONES, 5 de junio de 2.008.-

Presidente: Dr. Jorge Antonio Henn
Secretario Legislativo: Dr. Danilo Lionel Armando

Expte. Nº 31.220-O-08.-
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Expte. Nº 31.220-O-08.-
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